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 1. AARP 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo general en 1995 
 

  Introducción 
 

 La AARP es una asociación sin fines de lucro y no partidista, cuyos miembros 
ayudan a las personas mayores de 50 años de edad a mantener su independencia, 
tener opciones y ejercer el control de sus vidas, de una manera beneficiosa y 
accesible para ellas y para la sociedad en su conjunto. La asociación no respalda a 
candidatos a cargos públicos ni realiza contribuciones a campañas políticas ni a 
candidatos. La organización produce la publicación AARP: The Magazine, una tribuna 
para estadounidenses de 50 años y más y la revista de mayor circulación del mundo 
con más de 35,1 millones de lectores; el AARP Bulletin, una fuente de noticias 
ineludible para los millones de miembros de la asociación y los estadounidenses 
mayores de 50 años; AARP VIVA, la única publicación estadounidense bilingüe 
dedicada exclusivamente a los miembros de la comunidad hispana de 50 años y más; 
tiene también su sitio web en http://www.AARP.org. La Fundación AARP es una 
institución de beneficencia afiliada que brinda seguridad, protección y medios de 
acción a las personas mayores necesitadas, con el apoyo de miles de voluntarios, 
donantes y patrocinadores. La organización cuenta con oficinas con personal en los 
50 estados, el Distrito de Columbia, Puerto Rico y las Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 La asociación se dedica a mejorar la calidad de vida de todas las personas 
cuando envejecen. La organización encabeza la introducción de cambios sociales 
positivos y ofrece ayuda valiosa a sus miembros mediante actividades de promoción, 
servicio e información. 
 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 Nueva conducción: Addison Barry Rand es el director ejecutivo principal de la 
asociación. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 La asociación, en cooperación con el programa de las Naciones Unidas sobre 
el envejecimiento, del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales y la 
Universidad de las Naciones Unidas, organizó una serie de almuerzos 
informativos sobre temas clave del envejecimiento de la población mundial en el 
período 2007-2010. 

 La serie anual de reuniones informativas AARP – Naciones Unidas se celebra 
junto con los períodos de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social. El propósito 
de estas reuniones es hacer una aportación a las deliberaciones de la Comisión, 
compartir ideas innovadoras para luchar contra la pobreza y analizar las 
oportunidades que ofrece y las dificultades que presenta el envejecimiento de la 
población mundial. Esta actividad reúne a representantes de gobiernos, 
organizaciones no gubernamentales, fundaciones y académicos. 
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 La asociación ha patrocinado los viajes y el alojamiento de los expertos que 
asisten a las reuniones y a los períodos de sesiones de la Comisión de Desarrollo 
Social. La organización también ofrece los lugares de reunión y el almuerzo para los 
participantes de las Naciones Unidas. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La asociación ha trabajado con las Naciones Unidas durante más de 35 años, lo 
cual ha incluido la labor en asociación con el programa de las Naciones Unidas 
sobre el envejecimiento. 
 

  Información adicional 
 

 En todo el mundo, las personas mayores tienen ahora una vida más larga y más 
productiva y, por su contribución, son un recurso importante y reconocido para las 
sociedades y las economías en las que viven. A nivel internacional, la AARP trabaja 
para fortalecer esta tendencia, identificando y compartiendo las mejores ideas y 
prácticas sobre temas clave de política que ayuden a las personas a vivir una vida 
más larga, más saludable y más productiva y con una mayor seguridad financiera. 
Con el fin de alcanzar estos objetivos, la AARP ha establecido relaciones con varios 
órganos rectores internacionales, como las Naciones Unidas, para ayudar a forjar un 
punto de vista coherente entre las naciones en el diálogo sobre el envejecimiento de 
la población mundial. 

 La AARP mantiene relaciones con las Naciones Unidas desde hace más de 35 
años y está representada en las Naciones Unidas en Nueva York con personal y 
voluntarios especiales desde 1985. La asociación actúa en asociación con el programa 
de las Naciones Unidas sobre el envejecimiento, representantes gubernamentales y 
organizaciones no gubernamentales. La asociación pasó a formar parte del Comité de 
las organizaciones no gubernamentales sobre el envejecimiento, en Nueva York en 
1985, para promover la consideración en las Naciones Unidas de las cuestiones 
relativas al envejecimiento. Actualmente, la asociación preside el Comité. 

 Además, la asociación ha publicado material útil para la adopción de políticas, 
para su uso por parte de representantes, otras organizaciones no gubernamentales y 
el público en general, con el fin de defender los derechos de las personas mayores, 
en particular las mujeres, las personas con discapacidad y los trabajadores. 
 
 

 2. Citizens’ Rights Protection Society 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2003 
 

  Introducción 
 

 La Citizens’ Rights Protection Society fue fundada en Calabar (Nigeria) en 
1996, por el abogado, activista de derechos civiles, escritor, humanista y filósofo 
nigeriano Michael Nkanu Isang Emori. En sus inicios contaba con apenas 15 
miembros, principalmente profesionales y académicos universitarios. Para 2010 se 
había extendido a las principales zonas de Nigeria y hoy tiene más de 1.900 
miembros (tanto particulares como instituciones) en filiales en todo el país. 
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  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 Los objetivos y propósitos de la organización son los siguientes: 

 a) Educar a la opinión pública nigeriana en general acerca de los derechos 
de los ciudadanos en todas las esferas de la actividad humana, por ejemplo, entre 
otras en el campo de la política, el estado de derecho, la formación académica, la 
actividad comercial y la actividad creativa. 

 b) Promover la convivencia pacífica entre las personas de distintos países, 
razas, comunidades y pueblos y con distintos intereses en Nigeria. La línea principal 
de acción de la organización es la protección de los derechos humanos, la paz y la 
solución de conflictos. 
 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 La organización se suscribió a UN Wire, el diario electrónico de la Fundación 
pro Naciones Unidas. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 El 9 de mayo de 2008, la organización colaboró con la Investors Business 
School y organizó un taller-seminario sobre organizaciones sin fines de lucro para 
impulsar la realización de los ideales de la humanidad. El Director Ejecutivo hizo 
una presentación sobre el registro legal de las entidades no gubernamentales según 
la ley nigeriana de sociedades y asuntos afines. 

 El 21 de octubre de 2010, la organización informó a la prensa sobre el sistema 
de justicia penal de Nigeria y el abuso del poder de detención por la policía y los 
tribunales de magistrados. En particular, indicó su intención de proponer un 
proyecto de modificación de la ley sobre el procedimiento penal del estado de Cross 
River respecto de los casos de enjuiciamiento injustificable en tribunales de 
magistrados que carecen de competencia para tratar de ciertos asuntos. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 Cabe señalar que desde 2003 hasta el presente, la organización no ha asistido a 
ninguna de las reuniones del Consejo Económico y Social, ni a conferencias o 
períodos de sesiones en Nueva York, Londres, Ginebra y Viena. Sin embargo, desde 
hace tiempo ha manifestado su interés en hacerlo, enviando los datos de cinco 
posibles representantes usando los formularios que recibió de la Sección de 
Organizaciones no Gubernamentales de las Naciones Unidas en Nueva York. Esta 
ausencia de las reuniones obedece al elevado costo de la participación, los 
problemas de visado en Nigeria, el momento en que se realizan algunas de las 
actividades y la falta de patrocinadores. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 No obstante lo señalado, a la organización le interesa seguir perteneciendo a la 
familia del Consejo Económico y Social y le gustaría colaborar con las organizaciones 
no gubernamentales que trabajan con él para difundir el trabajo de estas en Nigeria. Si 
no surge ningún imprevisto, la organización hará todo lo posible para viajar a estos 
cuatro lugares de reunión —Nueva York, Londres, Ginebra y Viena— este año y el 
próximo. 
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 3. Asamblea de Mujeres para el Medio Ambiente 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1999 
 

  Introducción 
 

 La Asamblea de Mujeres para el Medio Ambiente es una organización no 
gubernamental interregional creada por decisión del Congreso internacional de 
mujeres para la protección del medio ambiente, celebrado en Moscú del 23 al 26 de 
noviembre de 1993 en la Academia Rusa de Administración con los auspicios de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO). La Asamblea reúne a científicos del medio ambiente especialistas en 
diversas ramas, a saber, biólogos, médicos, filósofos, economistas, docentes, 
sociólogos, historiadores y juristas, que se desempeñan en las áreas de la ciencia, la 
educación y la administración pública. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 Las actividades de la organización se orientan principalmente a la 
investigación científica, con participación en organizaciones rusas e internacionales, 
los programas de educación sobre el medio ambiente para mujeres de diversos 
grupos profesionales, y el desarrollo de la cooperación con organizaciones 
extranjeras, nacionales e internacionales. 
 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 La organización no gubernamental interregional Mujeres de Nuestra Ciudad se 
adhirió a la Asamblea como miembro colectivo (119 miembros, Moscú, 2007). La 
Organización de Servicios de Seguridad Ambiental, una organización regional de la 
ciudad de Ufa (Bashkortostán), se sumó a la Asamblea como miembro colectivo (20 
miembros, 2008). 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 Durante los últimos cinco años, los miembros de la Asamblea han ofrecido 
disertaciones mensuales para estudiantes, científicos y jóvenes en el Centro de 
Medicina Tradicional, una institución de enseñanza de Ufa (Bashkortostán), y en la 
Universidad de Amistad con los Pueblos, en Moscú, sobre los siguientes temas: 
servicios de seguridad ambiental; adicción a las drogas y SIDA; obstáculos para el 
desarrollo de una generación sana; el programa “Somos una familia sana y feliz”, y la 
asistencia médica y psicológica para niños. Todos los años, en junio, los miembros de 
la Asamblea organizan eventos benéficos en escuelas y orfanatos de Moscú y la región 
circundante. Los miembros de la organización habitualmente son invitados en febrero 
a la reunión anual de adherentes del Comité de relaciones públicas de Moscú, a la 
que asisten los dirigentes de más de 100 organizaciones no gubernamentales de 
Moscú. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 Los vicepresidentes de la organización participaron en los trabajos del 50º 
período de sesiones de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos, celebrado en Viena (Austria), del 6 al 12 de junio de 2007 y del 
11º período de sesiones de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, 
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celebrado en Ginebra del 26 al 30 de mayo de 2008; presentaron un informe sobre la 
protección de la salud de las mujeres expuestas a factores ecológicos desfavorables 
en su trabajo, que se considera una tarea de alcance nacional en la Federación de 
Rusia. Cuatro miembros de la Asamblea participaron en los trabajos del 53º período 
de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, celebrado 
en Nueva York del 2 al 13 de marzo de 2009. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 Durante el período sobre el cual se informa, la organización se reunió con 
entidades nacionales para tratar, entre otras, cuestiones como la relación entre las 
organizaciones ecológicas públicas y el Ministerio de Ordenación del Medio Natural 
de la Federación de Rusia; el código forestal de la Federación de Rusia; las mujeres 
en situaciones de guerra y conflictos armados; la integración de las organizaciones 
no gubernamentales de mujeres de Moscú, y la reunión del Comité sobre Política 
Ecológica de la Unión Internacional de Asociaciones Públicas (Federación de Rusia 
y Belarús). 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio 
 

 Dos miembros de la Asamblea participaron en una convención mundial sobre 
la consolidación de la paz en el siglo XXI, celebrada en Manila del 10 al 14 de 
diciembre de 2009, donde la vicepresidenta presentó un informe sobre la 
cooperación internacional relacionada con la condición de las mujeres en 
situaciones extremas. Del 12 al 14 de mayo de 2007, algunos representantes 
participaron en un simposio internacional sobre los problemas de seguridad en la 
Federación de Rusia, organizado por el Ministerio de Defensa Civil, Emergencias y 
Desastres Naturales de ese país; los días 16 y 17 de enero de 2008, los miembros 
participaron en una mesa redonda sobre el movimiento ecológico en la Federación 
de Rusia, que se llevó a cabo en la Cámara de Organizaciones Públicas del gobierno 
de Moscú; del 20 al 23 de abril de 2009, los miembros asistieron a un foro civil 
sobre la influencia de la sociedad, los factores de poder y las empresas en la mejora 
de la condición de la mujer contemporánea (Cámara de Organizaciones Públicas de 
Moscú); del 17 al 19 de mayo de 2010, la Asamblea participó en el consejo social 
ruso sobre los problemas de la calidad de la vida de los ciudadanos de la Federación 
de Rusia (Academia Rusa de Moscú del Servicio Estatal del Presidente de la 
Federación de Rusia). 
 

  Información adicional 
 

 Los miembros de la organización participaron en la elaboración de una 
monografía colectiva sobre las mujeres de la Federación de Rusia en condiciones 
extremas, su experiencia histórica, sus problemas y las formas de resolverlos 
(Moscú, 2007). 
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 4. Federation for Women and Family Planning 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1999 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 La Federation for Women and Family Planning actúa en defensa de los 
derechos y la salud sexual y reproductiva de las mujeres. La organización considera 
que garantizar el derecho de las mujeres a decidir libremente acerca de su 
sexualidad y fecundidad es esencial para alcanzar la igualdad entre los géneros. 

 La organización aboga por que la política estatal se ajuste a las normas 
internacionales sobre la salud y los derechos reproductivos y que se cumplan las 
conclusiones finales dirigidas al Gobierno de Polonia por los órganos de derechos 
humanos de las Naciones Unidas. 

 Durante el período que se examina (2007-2010), la Federación trabajó 
activamente, usando varios programas, para prevenir el aborto en condiciones de 
riesgo, asegurar el acceso universal a todos los métodos de planificación familiar 
médicamente aceptados e impartir enseñanza sobre la sexualidad que sea amplia y 
que tenga en cuenta la perspectiva de género. Mediante los programas de difusión y 
educación, la organización ha movilizado a las mujeres a nivel de las comunidades y 
las ciudades y a nivel nacional en apoyo a los derechos y la salud sexual y 
reproductiva. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

2007. Elaboración y presentación del informe paralelo sobre Polonia en el 37º 
período de sesiones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, celebrado en Nueva York.  

2008. Participación del Presidente de la organización en una reunión consultiva 
celebrada en la Organización Mundial de la Salud (OMS) en Ginebra, respecto de 
una publicación de la OMS sobre salud sexual.  

2009. Presentación de un informe al Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales sobre el quinto examen periódico de Polonia; presentación de un informe 
al Comité de Derechos Humanos sobre el sexto examen periódico de Polonia. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

2007. Participación del Presidente en el 37º período de sesiones del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, y presentación por parte de dos 
representantes del informe paralelo sobre Polonia; participación del Presidente en el 
cuarto período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos celebrado en Ginebra.  

2008. Participación del Presidente en el primer período de sesiones del Examen 
Periódico Universal del Consejo de Derechos Humanos celebrado en Ginebra.  

2009. Participación del Presidente en el 53º período de sesiones de la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer, celebrado en Nueva York.  

2010. Participación del Presidente en el 54º período de sesiones de la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer, celebrado en Nueva York; el 14º período 
de sesiones del Consejo de Derechos Humanos, celebrado en Ginebra, y el 100º 
período de sesiones del Comité de Derechos Humanos, celebrado en Ginebra.  
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  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 La organización llevó a cabo proyectos en colaboración con el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA) para apoyar las actividades de promoción 
y establecimiento de redes de contacto en Polonia sobre derechos y salud reproductiva 
(2007, 2008, 2009 y 2010); cooperó con el Relator Especial sobre el derecho de toda 
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, Paul Hunt, en 
relación con su visita a Polonia y en el informe final de la misión en 2007-2008; y 
cooperó con el Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental, Anand Grover, en relación con su visita a 
Polonia y en el informe final de la misión en 2009-2010. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio  
 

 Durante el período que se examina, la Federation for Women and Family 
Planning participó como organización asociada en un proyecto sobre desarrollo 
genuino a través de la salud, financiado por la Comisión Europea, que se centró en 
el estrecho vínculo que existe entre la salud, el desarrollo y la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio.  

 De 2008 a 2010, la federación llevó a cabo, como organización asociada, un 
proyecto sobre salud reproductiva para todos, financiado por la Comisión Europea, 
que se centró en la promoción y la concienciación para fomentar el acceso universal 
a la salud sexual y reproductiva como instrumento clave de la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio.  

 Dos representantes participaron activamente en la 18ª Conferencia Internacional 
sobre el SIDA, organizada por el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
VIH/SIDA (ONUSIDA), celebrada en Viena en 2010. Los representantes presidieron 
un panel sobre la lucha contra los estereotipos de género como medio de vencer el 
VIH/SIDA en Europa Central y Oriental. Se llevaron a cabo actividades de 
seguimiento y promoción y eventos organizados para los medios de comunicación 
sobre la declaración oficial de Polonia en la Reunión Plenaria de Alto Nivel de la 
Asamblea General sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio, celebrada en 
Nueva York en septiembre de 2010. 
 

 5. Asociación Coordinadora Indígena Campesina de 
Agroforestería Comunitaria  
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2003  
 

  Introducción  
 

 La Asociación Coordinadora Indígena Campesina de Agroforestería Comunitaria 
es una asociación de organizaciones comunitarias, apolítica y dinámica y que se 
destaca por su flexibilidad y capacidad de adaptación a los cambios acelerados que 
enfrentan las comunidades rurales en Centroamérica.  

 Esta capacidad de adaptación se concentra principalmente en la búsqueda de 
una integración socioproductiva local, la promoción del desarrollo ecológico y el 
empoderamiento de las comunidades de indígenas y agricultores, sobre la base de 
sus experiencias, como solución práctica a la vulnerabilidad socioambiental y 
cultural en Centroamérica.  
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 La organización dirige sus actividades principalmente al desarrollo social, 
cultural, productivo, económico y ambiental de las comunidades en sus ecosistemas, 
sobre la base de sus experiencias, con el propósito de generar la capacidad de acción y 
la sostenibilidad local, lo que se ha denominado “desarrollo ecológico comunitario”. 
El criterio de la Asociación de trabajar en las comunidades y sus prácticas de 
organización se basan en una filosofía de trabajo en la que el género y la equidad son 
claves para el desarrollo.  

 Este criterio ha permitido elaborar metodologías de trabajo que, como pilar de 
todas las actividades que se realizan, integran características de cada comunidad 
participante. Esta integración es posible porque la organización es la base a partir de 
la cual operan diversas comunidades; por lo tanto, su especificidad es un reflejo de 
la composición multiétnica y multicultural de las comunidades que la integran. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 La visión de la Asociación es constituirse en el líder de Centroamérica en lo 
relativo a la agroforestería comunitaria, la agroecología y la promoción política para 
apoyar el desarrollo humano, social, económico y medioambiental de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales.  

 La misión de la organización es la siguiente: la Asociación Coordinadora 
Indígena Campesina de Agroforestería Comunitaria es una organización comunitaria 
sin fines de lucro que trabaja para facilitar el uso y la gestión responsables de los 
recursos naturales para contribuir al desarrollo socioproductivo, respetando la 
dinámica cultural de los pueblos indígenas y las comunidades locales en 
Centroamérica. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 Desde el punto de vista político, la organización apoya la participación en 
reuniones internacionales de los pueblos indígenas y locales que viven en los 
bosques, para que den a conocer su opinión a los políticos de alto nivel que 
formulan las políticas que afectan a los pueblos locales.  

 En el ámbito local, la organización encauza fondos y los pone a disposición de 
organizaciones locales de toda Centroamérica, que se benefician de ese apoyo 
mediante proyectos productivos, como los relacionados con la seguridad alimentaria 
y la conservación. Esta labor es particularmente importante en Centroamérica, dado 
que muchos de los países que la integran sufrieron guerras en la década de 1980. 
Todas las actividades tienen en cuenta la participación de las mujeres. Las actividades 
de la Asociación están estrechamente vinculadas con los objetivos de las Naciones 
Unidas referentes al desarrollo, la gobernanza (especialmente en lo referido a los 
bosques) y el desarrollo económico y social e indirectamente contribuyen al 
mantenimiento de la paz en países vulnerables (como El Salvador y Guatemala) 
mediante un programa que también tiene en cuenta el adelanto de la mujer.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 Los representantes de la organización participaron como observadores en la 
Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático en 2008, 2009 y 2010; en particular, en 2009 y 2010, delegaciones 
con más de 40 representantes de pueblos indígenas y locales de Centroamérica 
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asistieron a la Conferencia. En 2010, el Coordinador organizó eventos paralelos en los 
que explicó el marco y la visión de la participación de los pueblos indígenas y locales 
en la formulación de políticas para la reducción de las emisiones originadas en la 
deforestación y la degradación forestal en los países en desarrollo, y en los que 
también destacó la manera en que los habitantes de los bosques han contribuido a la 
conservación y, por lo tanto, a evitar el cambio climático.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 Participando con delegaciones de pueblos locales en las reuniones de la 
Conferencia de las Partes en la Convención sobre el Cambio Climático, la 
organización ha contribuido a la diversidad propia de esas reuniones. Además, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
ha suministrado fondos para la gobernanza forestal en Centroamérica y el desarrollo 
de la capacidad local.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio 
 

 La Asociación se dedica a actividades relacionadas con la sostenibilidad 
ambiental. Específicamente, mediante un programa que se realiza a nivel local, 
destinado a mejorar la calidad y la disponibilidad del agua en Centroamérica, la 
organización abordó el objetivo de reducir a la mitad, para 2015, la proporción de 
personas sin acceso sostenible al agua potable y a servicios de saneamiento. La 
organización también integra los principios del desarrollo sostenible en las políticas 
y los programas nacionales, promocionando ante los gobiernos de Centroamérica el 
reconocimiento del papel de los pueblos locales en materia de conservación, en 
particular en Costa Rica y Honduras. Mediante proyectos de producción de 
alimentos, la organización apoya el objetivo de poner fin al hambre y la pobreza.  
 
 

 6. Federación Internacional de Personas que Padecen 
Hidrocefalia y Espina Bífida  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1991  
 

  Introducción 
 

 La Federación Internacional de Personas que Padecen Hidrocefalia y Espina 
Bífida se creó en 1979. Aunque tiene su sede en Bruselas, agrupa a las personas que 
padecen espina bífida e hidrocefalia en todo el mundo, y está integrada por 43 
organizaciones nacionales y regionales de 41 países. Se han formado por lo menos 
cuatro organizaciones nuevas que desean adherirse como miembros a la Federación. 
A través de sus redes, la Federación tiene contactos en más de 50 países.  

 La espina bífida es una malformación congénita que, en la mayoría de los 
casos pero no en todos, se debe a la falta del micronutriente folato. La hidrocefalia 
puede ser consecuencia de la espina bífida o de tumores, hemorragias u otros 
problemas. En los países en desarrollo es provocada principalmente por el 
tratamiento incorrecto de la meningitis.  

 La Federación es una de las pocas organizaciones que cuenta con proyectos 
propios para el tratamiento y la rehabilitación en países en desarrollo. Puede 
obtenerse más información en su sitio web en http://www.ifglobal.org/en. 
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  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 No ha habido cambios significativos, excepto que la junta de dirección de la 
organización definió claramente cuatro áreas prioritarias: a) prevención; b) desarrollo 
de redes; c) derechos humanos y d) solidaridad internacional. 
 

  Cambios importantes operados en la organización  
 

 Desde 2007, la organización ha crecido rápidamente y ha colaborado con más 
asociados en un área geográfica más extensa.  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad es crucial 
para la labor de la Federación, en particular el artículo 10 sobre el derecho a la vida, 
el artículo 25 sobre salud y el artículo 32 sobre cooperación internacional. La 
Federación ha desarrollado la capacidad de sus miembros para hacer uso de la 
Convención como una herramienta eficaz para defender los derechos de las personas 
que padecen espina bífida e hidrocefalia. Desde 2008, la Federación es reconocida 
como la principal red en la Unión Europea para personas con discapacidad y ha 
recibido financiación a través de la Comisión Europea para realizar tareas entre las 
que figuran la integración de la Convención en la red a través de la creación de 
capacidad, el establecimiento de redes con otras organizaciones no gubernamentales; 
la participación en el Foro Europeo sobre la Discapacidad, y la participación en foros 
de trabajo sobre la aplicación de la Convención. También ha desarrollado su propia 
capacidad y la de las organizaciones que la integran y ha incorporado la perspectiva 
de género y otras cuestiones.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 La Federación no ha participado directamente en reuniones de las Naciones 
Unidas. Debido al reducido tamaño de la organización, entre 2007 y 2010, la 
asistencia a esas reuniones se delegó en el Foro Europeo sobre la Discapacidad. La 
Federación también se propone integrarse como miembro de la International 
Disability Alliance para hacer uso de la Convención de manera más provechosa para 
las organizaciones que la integran. La Federación se reúne anualmente con 
representantes de organismos de las Naciones Unidas en Ginebra, entre ellos el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (ACNUDH) y organizaciones y redes análogas.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 La Federación trabaja en estrecha cooperación con la OMS en la iniciativa para 
el enriquecimiento de la harina y participa en reuniones sobre temas relacionados. 
Contribuyó a la elaboración del Informe Mundial sobre la Discapacidad proponiendo 
la participación de expertos. Mediante consultas cooperó en la redacción de la 
resolución WHA63.17 sobre defectos congénitos, aprobada por la 63ª Asamblea 
Mundial de la Salud el 21 de mayo de 2010.  

 La Federación también trabaja de cerca con el UNICEF en la iniciativa sobre 
fortificación de la harina y en la protección de los niños. En 2010, la Federación 
celebró reuniones periódicas sobre las violaciones de los derechos de los niños con 
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espina bífida e hidrocefalia en Estados de Europa Oriental, en particular la 
denegación de servicios de atención médica.  

 La Federación mantiene una estrecha relación de trabajo con el representante 
regional europeo del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Jan Jarab.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio  
 

 La Federación participa activamente en la red para la prevención de los 
defectos congénitos y colabora ampliamente con el UNICEF y la OMS, lo que 
contribuye a la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio sobre la salud 
infantil y materna. El establecimiento de redes y el desarrollo de sus propios 
miembros contribuyen a las redes mundiales que apoyan a los Objetivos.  

 La prestación de servicios también reduce la mortalidad infantil, ya que un 
niño con discapacidad que cuenta con una atención y un seguimiento adecuados 
tiene una esperanza de vida similar a la de la población media. Sin embargo, sin 
esos cuidados, la mortalidad de los niños menores de 5 años llega casi al 90%.  
 

  Información adicional  
 

 La Federación está procurando que se proclame oficialmente un día mundial 
de la espina bífida y la hidrocefalia. El primer día (no oficial) se celebrará el 25 de 
octubre de 2012. La Federación está en contacto con representantes permanentes en 
Nueva York y con organismos de las Naciones Unidas para recabar apoyo.  

 En el futuro, la Federación también aplicará un enfoque más regional en 
Europa, Asia, África y América, usando métodos, contactos y redes específicos para 
cada una de esas regiones. 
 
 

 7. Instituto Internacional de Derecho Humanitario  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1983  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

2007. Seminario de derecho internacional humanitario y religión, que se celebró en 
San Remo (Italia), los días 18 y 19 de junio.  

2007-2010. Cursos de capacitación sobre el derecho aplicable a los conflictos 
armados, para expertos militares y civiles, que se dictaron en San Remo, 12 veces al 
año; una mesa redonda anual sobre los problemas actuales de derecho internacional 
humanitario, que se celebró en San Remo, del 6 al 8 de septiembre de 2007, del 4 al 
6 de septiembre de 2008, del 11 al 13 de septiembre de 2009 y del 9 al 11 de 
septiembre de 2010; cursos de capacitación sobre el derecho de los refugiados, que 
se dictaron en San Remo cuatro veces al año entre 2007 y 2010; cursos de 
capacitación sobre el derecho de la migración y los desplazados internos, que se 
dictaron en San Remo dos veces al año entre 2007 y 2010.  

2007. Seminario sobre las armas de destrucción en masa y el derecho internacional 
humanitario, que se celebró en San Remo el 16 de noviembre.  
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2008. Seminario acerca de la Convención sobre las armas químicas, el desarme y el 
derecho internacional humanitario, que se celebró en Roma los días 11 y 12 de abril; 
seminario sobre las operaciones de paz internacionales y el derecho internacional 
humanitario, que se celebró en Roma el 27 de marzo; mesa redonda sobre el derecho 
internacional de la migración y las políticas de migración en el contexto del 
Mediterráneo, que se celebró en San Remo los días 15 y 16 de diciembre.  

2008-2010. Cursos de capacitación sobre el derecho internacional humanitario y las 
normas internacionales de derechos humanos en el Iraq, que se dictaron en Bagdad 
del 20 de abril al 1 de mayo de 2008, del 12 al 23 de julio de 2009 y del 14 al 25 de 
marzo de 2010. 

2009. Conferencia internacional sobre los niños víctimas de la guerra y los niños 
soldados, que se celebró en Turín (Italia) el 16 de noviembre; mesa redonda sobre 
las normas y políticas internacionales en materia de migración y respuesta a los 
retos de la migración en África Occidental y del Norte, que se celebró en Dakar los 
días 8 y 9 de diciembre; taller sobre los agentes no estatales, el derecho 
internacional humanitario y la responsabilidad de proteger, que se celebró en Turín 
el 10 y el 11 de diciembre; reunión internacional de expertos sobre el régimen de 
protección internacional de los bienes culturales en caso de conflicto armado, que se 
celebró en San Remo el 14 de diciembre.  

2010. Seminario sobre el derecho y las políticas de las corrientes migratorias 
procedentes de América Latina que se celebró en Roma los días 22 y 23 de 
noviembre; conferencia sobre terrorismo, democracia y derechos humanos, que se 
celebró en Turín el 18 de noviembre; conferencia internacional sobre los nuevos 
conflictos y el problema de la protección de la población civil, que se celebró el 14 
de diciembre.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

2007-2010. La organización participó en los períodos de sesiones 6º a 15º del 
Consejo de Derechos Humanos en Ginebra.  

2008. El Presidente y el Asistente del Secretario General representaron a la 
organización en la conferencia inaugural en el Centro Europeo del Consejo 
Académico para el Sistema de las Naciones Unidas, que se celebró en Marsella 
(Francia) el 22 de septiembre. 

2009. El Presidente de la organización participó en la reunión de las partes 
interesadas sobre la aplicación de un enfoque global acerca de la piratería marítima 
en la costa de Somalia, que organizó el Instituto Interregional de las Naciones 
Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia y que se celebró en 
Turín (Italia) el 28 de enero.  

2010. El Asistente del Secretario General representó a la organización en la consulta 
de organizaciones no gubernamentales en la UNESCO cuyo objetivo era asegurar la 
participación de las ONG, escuchando sus comentarios y sugerencias y teniéndolos 
en cuenta en el proyecto de programa y presupuesto de la UNESCO para 2012-
2013; la consulta se celebró en París el 30 de junio.  
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  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

2007-2010. Cursos de capacitación sobre el derecho de la migración y los desplazados 
internos, que se organizaron en cooperación con la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM); y sobre el derecho de los refugiados, que se organizaron en 
cooperación con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados.  

2009. Taller organizado en cooperación con la Escuela Superior del Personal del 
Sistema de las Naciones Unidas, del 28 de septiembre al 2 de octubre. 

2010. El Presidente de la organización y el Director General de la OIM firmaron un 
memorando de cooperación en Ginebra el 18 de marzo. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio  
 

 La organización no apoyó directamente la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. Sin embargo, la actividad de la organización en la 
promoción y el fortalecimiento del respeto de los derechos humanos, el derecho 
internacional humanitario y el derecho de los refugiados y la migración mediante 
sus cursos de capacitación, seminarios, talleres y mesas redondas ha contribuido de 
forma indirecta al logro de los Objetivos, especialmente fomentando la idea de 
igualdad entre la población civil y promoviendo enérgicamente una mayor 
protección para las personas vulnerables en situaciones de conflicto armado. 
 
 

 8. Peace Action  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1999  
 

  Introducción  
 

 Peace Action es la organización comunitaria en pro de la paz más grande de 
los Estados Unidos, con filiales en los 50 estados. Existe desde hace más de 50 años 
y su vinculación con el Consejo Económico y Social data de hace más de 20 años. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 Sus objetivos y propósitos son promover la paz y el desarme, tanto en los 
Estados Unidos como en todo el mundo. Peace Action organiza su red de contactos 
para ejercer presión sobre el Congreso y la Administración proponiendo candidatos 
a cargos electivos, actividades por Internet, grupos de presión cívica y acción 
directa. Manteniendo una estrecha relación con miembros progresistas del 
Congreso, la organización desempeña una función fundamental en la concepción de 
estrategias con el fin de promover legislación para la paz. Como principal integrante 
de diversas coaliciones la organización, comparte su experiencia y su amplia red de 
contactos para alcanzar objetivos comunes. Peace Action trabaja para promover una 
nueva política exterior estadounidense que se base en un apoyo pacífico a los 
derechos humanos y la democracia, la eliminación de la amenaza de las armas de 
destrucción en masa y la cooperación con la comunidad mundial. Peace Action 
organiza actividades contra la guerra preventiva y pide la retirada completa de las 
tropas, las bases y los contratistas de los Estados Unidos del Iraq y el Afganistán.  
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  Cambios importantes operados en la organización  
 

 Un cambio importante reciente es que nuestro representante en el Comité 
Ejecutivo de organizaciones no gubernamentales asociadas con el Departamento de 
Información Pública ha sido elegido Presidente del Comité.  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 El Comité Internacional de Peace Action en las Naciones Unidas, acudiendo a 
reuniones informativas y otras reuniones importantes, ha mantenido a sus 
representantes y sus miembros informados acerca de las actividades y los asuntos de 
las Naciones Unidas. El Comité celebra reuniones con sus representantes dos veces 
al mes para divulgar información. La organización envía constantemente mensajes 
de correo electrónico y boletines informativos con resúmenes de sus actividades. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 En los últimos cuatro años, la organización ha participado de forma activa en 
los trabajos de las Naciones Unidas. Sus representantes han asistido a todas las 
conferencias anuales del Departamento de Información Pública. La conferencia 
celebrada en México fue presidida por el representante de la organización. Sus 
representantes también asistieron a las reuniones informativas semanales del 
Departamento. Los representantes estuvieron presentes en los períodos de sesiones 
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer todos los años, y 
Peace Action se suma a otras organizaciones para celebrar reuniones sobre la 
resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad y la cultura de paz.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 La organización colabora con otras ONG para celebrar reuniones en 
conferencias anuales, como las del Departamento de Información Pública y los 
períodos de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. 
Sus representantes forman parte del Comité Ejecutivo de ONG del Departamento, 
que ayuda a recaudar fondos para la conferencia anual del Departamento. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio 
 

 La organización ha copatrocinado diversas reuniones sobre los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio y cómo alcanzarlos. Durante la conferencia anual de ONG 
del departamento de Melbourne (Australia), se celebró una reunión dedicada a la 
salud mundial y la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  
 

  Información adicional  
 

 Peace Action ha estado trabajando intensamente para que más jóvenes 
participen en las reuniones. Ha colaborado con el Departamento de Información 
Pública y su nueva iniciativa para la juventud. Dos representantes de jóvenes 
figuran en el grupo de la organización, que ha ayudado a otras ONG a ampliar sus 
grupos de jóvenes. 
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 9. Asociación de Mujeres Rurales para la Protección 
del Medio Ambiente  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1999  
 

  Introducción  
 

 La Asociación de Mujeres Rurales para la Protección del Medio Ambiente es 
una organización no gubernamental con subgrupos asociados en África Central y 
África Occidental y en los Estados Unidos que promueve medios de vida sostenibles 
y un desarrollo sostenible.  
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 La Asociación es una organización centrada en las personas, que trabaja para 
la promoción de métodos de explotación agrícola ecológicamente inocuos; el 
fomento de la educación de las comunidades marginadas, especialmente las niñas 
fulani; el empoderamiento de las mujeres rurales mediante el estímulo de las 
actividades generadoras de ingresos; el fomento de las mejores prácticas en materia 
sanitaria; y, en general, la promoción de medios de vida sostenibles. La Asociación 
también promueve la protección del patrimonio cultural inmaterial. 
 

  Cambios importantes operados en la organización  
 

 Desde su creación en 1996, la Asociación ha crecido enormemente y ha 
llegado a ser una gran red de más de 7.000 miembros registrados. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 Para alcanzar los objetivos de la organización se ejecutan proyectos comunes 
de los subgrupos y actividades generadoras de ingresos. La Asociación ha 
establecido una alianza muy eficaz con Play Soccer International para cubrir las 
deficiencias en la enseñanza elemental de lengua y matemáticas que afectan a los 
niños desfavorecidos de entre 5 y 15 años. También ha creado una gran plantación 
agrícola en Abo-Mamfe, que cubre una superficie de más de 50 hectáreas. La 
plantación ha producido toneladas de plátanos y yautías que se vendieron en el país 
y el exterior. En 2010 la asociación widikum de mujeres productoras de aceite 
produjo 5.000 latas de aceite de palma.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 Los representantes de la Asociación asistieron a las siguientes reuniones en 
diversas partes del mundo: 

 a) Una conferencia internacional sobre los acuerdos multilaterales y su 
cumplimiento, organizada por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) y el Ministerio del Medio Ambiente y Protección de la 
Naturaleza del Camerún, que se celebró en Yaundé en marzo de 2008; 

 b) El proceso de preparación del cuarto período de sesiones del Comité 
Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, en la 
sede de la UNESCO en 2009; 
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 c) Un taller para la subregión de África Central para dar formación a los 
pueblos indígenas (pigmeos y bororos) acerca de sus derechos sobre su patrimonio 
cultural y sus creencias, organizado por el Centro Subregional para los Derechos 
Humanos y la Democracia en África Central en Yaundé en 2008; 

 d) La Asociación participó en el quinto período de sesiones del Comité 
Intergubernamental que tuvo lugar en Nairobi del 13 al 20 de noviembre de 2010. 
La secretaría de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial patrocinó la participación de representantes de la Asociación en el 
período de sesiones. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 La Asociación colabora con el PNUMA, la secretaría del Comité 
Intergubernamental, el Centro Subregional para los Derechos Humanos y la 
Democracia en África Central, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI), el Consejo de Derechos Humanos, el Foro Permanente para las Cuestiones 
Indígenas, la Comisión de Desarrollo Social, la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer, la UNESCO, la Convención de las Naciones Unidas de Lucha 
contra la Desertificación, el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la 
Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio  
 

 La Asociación organizó las siguientes iniciativas: 

 • Formación en competencias de liderazgo para 90 mujeres de 30 subgrupos de 
la Asociación procedentes de todo el Camerún, en agosto de 2008  

 • Dos seminarios en 2009, para 56 dirigentes tradicionales de la División Momo 
y 175 Aldos en Sabga sobre la necesidad de salvaguardar el patrimonio 
cultural inmaterial en el Camerún y la práctica de métodos agrícolas seguros  

 • Seminarios in situ con los 30 subgrupos de la Asociación, para informar a las 
mujeres acerca del efecto negativo de la desertificación en el medio ambiente 

 • Cada verano, semanas culturales para informar al público sobre temas 
candentes, como los derechos y la dignidad del niño, los matrimonios a edad 
temprana, la deserción escolar y la propagación del VIH/SIDA  

 La Asociación está trabajando en pro de la consecución de muchos Objetivos 
de Desarrollo del Milenio mediante las siguientes iniciativas: 

 • Aliento a muchas mujeres y personas de buena voluntad a reunirse en grupos 
de iniciativas comunes. Así se ha permitido que más de 7.247 miembros 
registrados mejorasen sus medios de vida, su situación sanitaria, la educación 
de sus hijos y sus hábitats  

 • Promoción de la creación de planes de préstamo con microcréditos 

 • Promoción del uso de métodos agrícolas favorables al medio ambiente, con los 
que se reduzcan la degradación de la tierra y el agotamiento de los recursos 
naturales  
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 • Fomento de la educación de los niños de comunidades marginadas, niños con 
necesidades educativas especiales, niños con depresión emocional y niños 
abandonados  

 

  Información adicional  
 

 La Asociación careció de la financiación necesaria para que sus representantes 
pudieran participar de forma activa en la mayoría de las reuniones internacionales, y 
encontró dificultades para obtener los visados de entrada necesarios para asistir a las 
reuniones de las Naciones Unidas en Nueva York. El difícil acceso a la información 
fue otro obstáculo serio para la presentación oportuna de solicitudes a fin de 
participar en reuniones y conferencias. 
 
 

 10. Asociación Sudanesa contra las Minas Terrestres* 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2007 
 

  Introducción 
 

 La Asociación Sudanesa contra las Minas Terrestres es una organización no 
gubernamental sudanesa. Se puso en marcha para contribuir a la consolidación de la 
paz en el Sudán realizando actividades relativas a las minas, y apoyando a sus 
víctimas en el Sudán. La Asociación amplió su mandato y su misión en 2009.  
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 La visión de la organización: Todos los sudaneses deben disfrutar de la paz y 
la seguridad y de medios de vida sostenibles. 

 La misión de la organización es:  

 a) Proporcionar los componentes de la seguridad humana para las 
comunidades y las personas y otros que sean relevantes, como la seguridad 
alimentaria, la salud y los derechos económicos;  

 b) Promover la inclusión de todos los grupos vulnerables y asegurar los 
derechos políticos y humanos de todos los sudaneses;  

 c) Responder a las necesidades humanitarias de emergencia cuando sea 
viable vinculándolas al desarrollo de la rehabilitación.  
 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 La organización sigue comprometida con su misión de brindar protección 
contra las minas, pero se han añadido a su mandato nuevos aspectos de la seguridad 
humana. Ahora la organización también se ocupa del VIH/SIDA, el desarme, la 
desmovilización y reintegración, la discapacidad y la promoción de los tratados 
internacionales correspondientes. Se ha cambiado el nombre de la organización, que 
ahora es JASMAR-Organización de Seguridad Humana. Se efectuaron los trámites 
legales necesarios incluida la actualización del certificado nacional de registro. La 

 
 
 

 * En una carta presentada el 3 de abril de 2012, la Asociación Sudanesa contra las Minas Terrestres 
ha transmitido al Comité su petición de que se cambie su nombre a “JASMAR-Organización de 
Seguridad Humana”. 
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Asamblea General de la organización dirigió esta iniciativa.  

 Mediante asociaciones con el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), el UNFPA y el UNICEF, la organización empezó a prestar 
servicios en materia de VIH/SIDA. Ha seguido defendiendo los derechos de las 
personas con discapacidad. La organización, en cooperación con otras ONG que se 
ocupan de los problemas de la discapacidad, ayudó a conseguir que el Sudán 
ratificara la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad en 
abril de 2009. Se iniciaron y reforzaron muchas alianzas nuevas con entidades de las 
Naciones Unidas (el PNUD, la Oficina de las Naciones Unidas de Actividades 
Relativas a las Minas, el UNICEF, el UNFPA, la Misión de las Naciones Unidas en 
el Sudán y la Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas en 
Darfur (UNAMID)) relacionadas con actividades relativas a las minas, VIH/SIDA, 
desarme, desmovilización y reintegración y discapacidad. La organización trabajó 
con el PNUD, en la reintegración de excombatientes. Además, se establecieron 
nuevas alianzas con muchas organizaciones internacionales, como el Grupo Asesor 
de Desminado, DanChurchAid y Exploration Logistics Group. La organización se 
convirtió en una importante defensora de la prohibición de las bombas en racimo y 
celebró muchas reuniones de promoción con las autoridades competentes y otras 
partes interesadas. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 Trabajando en colaboración con el PNUD, la organización es una de las 
principales ONG sudanesas en programas de desarme, desmovilización y 
reintegración (se está reintegrando a 3.000 excombatientes). Con el UNICEF, la 
organización ha mantenido su alianza de información sobre el riesgo que 
representan las minas durante seis años. Se ha asegurado la coordinación con la 
Oficina de las Naciones Unidas de Actividades Relativas a las Minas en la ejecución 
del Programa de Actividades Relativas a las Minas en el Sudán. Además, se 
establecieron alianzas para luchar contra el VIH/SIDA con el UNICEF y el UNFPA 
en Sudán oriental. La organización mantuvo su misión y sus alianzas con entidades 
de las Naciones Unidas (la Oficina de las Naciones Unidas de Actividades Relativas 
a las Minas, el UNICEF, la Misión de las Naciones Unidas en el Sudán y la 
UNAMID) en materia de actividades relativas a las minas en el estado de Kassala, el 
Nilo Azul, Darfur, la región de Abyei y Kordofán del Sur. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 La organización participó en las siguientes reuniones: 

 a) Reuniones de los Estados partes en el Tratado de prohibición de las 
minas, que se celebraron en Suiza del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 2010; 

 b) 61º período de sesiones de la conferencia de organizaciones no 
gubernamentales del Departamento de Información Pública, que se celebró en París 
del 3 al 5 de septiembre de 2008;  

 c) Conferencia de firma de la Convención sobre Municiones en Racimo, 
que se celebró en Oslo del 2 al 4 de diciembre de 2008; 

 d) Conferencia Panafricana sobre Municiones en Racimo, que se celebró en 
Kampala los días 29 y 30 de septiembre de 2008;  
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 e) Conferencia Diplomática para la adopción de una Convención sobre 
Municiones en Racimo, que se celebró en Dublín del 19 al 30 de mayo de 2008; 

 f) Conferencia de la Coalición Africana contra las Municiones en Racimo, 
que se celebró en Zambia los días 31 de marzo y 1 de abril de 2008. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 La alianza con el UNICEF para difundir información sobre el riesgo que 
representan las minas en los estados de Kassala, el Nilo Azul y Kordofán del Sur, la 
región de Abyei y Darfur, cumplió seis años. La coordinación con la Oficina de las 
Naciones Unidas de Actividades Relativas a las Minas en programas en ese campo 
en el Sudán sigue siendo sólida. Además, se han establecido alianzas prometedoras 
con el UNFPA y el UNICEF en el Sudán oriental para luchar contra el VIH/SIDA. 
La organización es un asociado nacional fundamental para el PNUD en el programa 
de reintegración de excombatientes que forma parte del programa de desarme, 
desmovilización y reintegración en el Sudán. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio  
 

 La organización ha incluido las cuestiones de la equidad y la igualdad entre los 
géneros y la protección del medio ambiente como componentes de todos sus 
programas. Además, en las zonas de conflicto las mujeres desempeñan un papel más 
destacado con su participación en la difusión de mensajes sobre el riesgo que 
representan las minas. Asimismo, el VIH/SIDA es tratado como un tema de 
seguridad humana y está incluido en el plan quinquenal de la organización. Se ha 
hecho una gran contribución con la creación de alianzas mundiales. 
 

  Información adicional  
 

 La organización ha publicado informes anuales sobre su labor y de auditoría 
que están disponibles en su sitio web, http://www.jasmar.net. 
 
 

 11. Thakur Hari Prasad Institute of Research and Rehabilitation 
for the Mentally Handicapped  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1999 
 

  Introducción 
 

 El Instituto Thakur Hari Prasad es una importante organización no 
gubernamental que lleva más de cuatro décadas dedicada a la causa de las personas 
con discapacidad mental y que ha crecido sobre la base firme de un enfoque 
multidisciplinario de la rehabilitación de esas personas. Su objetivo es promover la 
calidad de la vida de las personas con discapacidad mental y discapacidades conexas 
prestándoles servicios multidisciplinarios de calidad. El Instituto ha recibido 
premios nacionales e internacionales en reconocimiento a su destacada labor en el 
aumento del bienestar de las personas con discapacidad. Sus profesionales 
provienen de diferentes disciplinas. Las personas que se han beneficiado de sus 
programas se cuentan por miles. Entre sus principales actividades figuran la 
formación de recursos humanos a diferentes niveles, la investigación, la promoción 
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y la elaboración de políticas. Presta sus servicios a todos los estratos de la sociedad 
y tanto en las zonas urbanas como en las rurales. 

 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 a) Determinar las necesidades de rehabilitación de las personas con 
discapacidad mental mediante intervenciones multidisciplinarias; 

 b) Contribuir al desarrollo de los recursos humanos y elaborar modelos de 
servicio; 

 c) Ayudar a las personas con discapacidad mental a aumentar su 
independencia y lograr la integración social a través de la educación, la formación, 
el empleo y los vínculos con diversos sectores a fin de aprovechar al máximo sus 
capacidades residuales; 

 d) Proteger los derechos humanos y la dignidad de las personas con 
discapacidad mental; 

 e) Promover las investigaciones sobre el terreno con efectos en las 
aplicaciones a nivel nacional. 
 

  Cambios importantes operados en la organización  
 

 La organización lleva a cabo programas de desarrollo de los recursos humanos 
(regulares y a distancia) y ha sido reconocida por el Consejo de Rehabilitación de la 
India y universidades afiliadas. Tiene en marcha programas comunitarios en 254 
centros, con trabajos de recopilación de datos y actividades de identificación, 
evaluación y selección, campamentos de sensibilización, campamentos de salud, 
actividades de sensibilización de los miembros de la comunidad y movilización de 
recursos, servicios de remisión y facilitación del acceso a planes diversos. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 a) Taller nacional sobre el tratamiento de los trastornos de la comunicación 
oral y las conductas difíciles en el retraso mental, con participación de eminentes 
científicos, médicos y psiquiatras de la Universidad de Leicestershire (Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), septiembre de 2007; 

 b) Taller sobre el método japonés de rehabilitación psicológica Dousa-hou, 
septiembre de 2007; 

 c) Taller sobre programas de capacitación médica continua en terapia 
ortopédica manual, noviembre de 2007; 

 d) Taller sobre terapia de integración sensorial, abril de 2007; 

 e) Celebración de la Semana internacional de las personas con discapacidad, 
diciembre de cada año; 

 f) Capacitación continua en rehabilitación sobre la seguridad social – Aspectos 
jurídicos en el retraso mental, marzo de 2008; 

 g) Campamento de salud sobre diagnóstico múltiple, noviembre de cada año; 

 h) Campaña de inmunización contra la poliomielitis “Pulse polio” – Fechas 
programadas; 
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 i) Taller nacional sobre tratamiento multidisciplinario y funcional de la 
parálisis cerebral, marzo de 2009; 

 j) Taller nacional sobre el enfoque holístico en el tratamiento del autismo en 
mayo de 2009; 

 k) Taller sobre educación inclusiva, octubre de 2009; 

 l) Campamento nacional de convivencia, con la participación de 18 estados, 
mayo de 2010; 

 m) Concursos nacionales de pintura, septiembre de 2010. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 A. K. Mukherjee, miembro del Consejo Asesor del Instituto y Presidente de 
Rehabilitation Coordination-India, participó en la novena Conferencia Europea 
sobre Rehabilitación, celebrada en Copenhague, en noviembre de 2010, en el marco 
de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 a) Actividades humanitarias: mejora de la situación de las personas más 
desfavorecidas mediante un enfoque multidisciplinario; 

 b) Proyectos operacionales para poblaciones urbanas y rurales consistentes 
en la recopilación de datos y la identificación de las personas con discapacidad con 
miras a ampliar los servicios de rehabilitación y el seguimiento; 

 c) Asistencia técnica y profesional para programas comunitarios de 
rehabilitación; 

 d) Distribución de elementos de ayuda y aparatos. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio 

 

 a) Reunión de todos los coordinadores de cursos (educación especial) de la 
India para examinar el papel y las funciones del Consejo de Rehabilitación de la 
India en la aplicación de la Convención, 4 y 5 de febrero de 2009; 

 b) Taller nacional de evaluación de las iniciativas para aplicar la 
Convención en la India, 8 y 9 de marzo de 2010; 

 c) Organización, bajo los auspicios de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, de un seminario sobre los derechos de las personas con discapacidad, 9 
de marzo de 2010. 
 

  Información adicional 
 

 Durante cuatro décadas y media, el Instituto ha crecido como centro de 
rehabilitación usando las estrategias, las innovaciones y los enfoques científicos 
desarrollados bajo la dirección del difunto Thakur V. Hari Prasad. El Instituto aboga 
por la convergencia de los servicios y recursos, y la participación de la comunidad con 
miras a asegurar la igualdad de oportunidades y la participación plena para el 
bienestar de las personas con discapacidad a través de servicios y programas de 
calidad y el fomento de la coordinación interdisciplinaria y multidisciplinaria, la 



E/C.2/2012/2/Add.32  
 

12-28722 24 
 

difusión de conocimientos y el uso de técnicas eficaces de comunicación 
interpersonal. El Instituto es un centro de rehabilitación completo, con instalaciones 
de infraestructura libres de obstáculos y un equipo de profesionales terapeutas a 
jornada completa que atienden a los beneficiarios aplicando múltiples métodos de 
rehabilitación. 
 
 

 12. Transform Drug Policy Foundation 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2007 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 a) El objetivo general de la organización Transform Drug Policy Foundation 
es poner fin a la guerra contra las drogas y establecer sistemas eficaces y humanos 
para la reglamentación de las drogas; 

 b) La organización tiene por misión desempeñar un papel importante en la 
formación de una coalición de países que propugne la reforma de las políticas en 
materia de drogas a nivel internacional para 2015. 
 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 En 2011, los fondos de la organización ascendieron aproximadamente a 230.000 
libras, frente a alrededor de 100.000 libras en 2007. Los fondos de Transform siguen 
proviniendo de distintas fundaciones de beneficencia y de particulares. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 Transform participó en varias reuniones y conferencias de las Naciones 
Unidas, entre ellas las siguientes: 

 a) Intervino en diversas actividades en la Comisión de Estupefacientes en 
Viena, en 2008, 2009 y 2010, entre otras las siguientes: 

 i) Aportaciones a numerosas deliberaciones de todas las reuniones de la 
Comisión mediante preguntas o intervenciones; 

 ii) Asistencia y participación en reuniones de enlace de organizaciones de la 
sociedad civil con personal directivo de la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito, incluidos sucesivos directores ejecutivos y funcionarios 
encargados de redactar el Informe Mundial sobre las Drogas, y contribución 
activa para redactar o apoyar las declaraciones de las organizaciones no 
gubernamentales; 

 iii) Organización de actividades paralelas para los delegados, el personal de 
la Oficina y las organizaciones no gubernamentales, en particular sobre las 
evaluaciones de los efectos de las políticas en materia de drogas (2010); 

 iv) Participación activa en eventos de entidades de la sociedad civil 
patrocinados por otras organizaciones no gubernamentales, entre ellos el proceso 
“Más Allá de 2008”, en colaboración con el Comité de Organizaciones No 
Gubernamentales de Viena sobre Estupefacientes (véase http://www.vngoc.org/ 
details.php?id_cat = 8 y id_cnt = 56); 
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 v) Organización de la asistencia de personal de la Oficina a eventos 
externos, por ejemplo la reunión sobre políticas de drogas del Instituto 
Internacional de Estudios Estratégicos; 

 b) Transform mantuvo correspondencia o se reunió con funcionarios de la 
Oficina, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organización 
Mundial de la Salud, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD), el ONUSIDA y otros programas, fondos y organismos 
especializados del sistema de las Naciones Unidas, a fin de informarles sobre 
cuestiones relativas a las políticas de drogas relacionadas con sus ámbitos de 
competencia. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio 

 

 a) Lideró la iniciativa mundial Count the Costs (véase 
http://www.countthecosts.org), que tiene un componente importante destinado a 
analizar las repercusiones negativas de la política de drogas en el desarrollo 
internacional. En el marco de este proyecto, se prepararon diversas publicaciones en 
línea y en papel en español, inglés y ruso, y se realizaron actividades de extensión y 
asesoramiento para organizaciones de desarrollo y organismos de las Naciones 
Unidas. El proyecto recibió el respaldo de grupos de Eurasia, África, América Latina, 
Asia Sudoriental, Europa y América del Norte; 

 b) Transform facilitó el examen entre pares y ayudó a preparar el 
documento informativo del International Drug Policy Consortium sobre las políticas 
contra la droga y el desarrollo y sobre las repercusiones de la lucha contra las 
drogas ilícitas en los Objetivos de Desarrollo del Milenio; 

 c) Transform, en colaboración con el Consortium, organizó el espacio de 
redes de contacto sobre las políticas contra la droga en el marco de la 18ª 
Conferencia Internacional sobre el SIDA, celebrada en Viena en julio de 2010. 
 
 

 13. Women Chamber of Commerce and Industry 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2007 
 

  Introducción 
 

 Esta cámara de comercio e industria para mujeres fue creada únicamente para 
promover e impulsar la actividad empresarial de las mujeres del Pakistán. Su misión 
es ofrecer a las mujeres empresarias de todos los estratos sociales un foro donde 
expresar sus preocupaciones y solicitar asistencia con fines de investigación y 
desarrollo. El objetivo de la cámara es poner al alcance de las actuales y futuras 
mujeres empresarias una entidad donde tengan la oportunidad de interactuar con 
personal local e internacional y disponer de recursos de investigación y desarrollo. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 • Impartir capacitación para desarrollar la competencia técnica de las mujeres 
artesanas 

 • Impartir capacitación a mujeres empresarias en técnicas de comercialización y 
venta 
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 • Facilitar préstamos bancarios en condiciones favorables para desarrollar las 
empresas dirigidas por mujeres 

 • Establecer un centro donde se disponga de todos los medios necesarios para 
facilitar la actividad de las empresas de mujeres 

 • Establecer centros de exposición y comprar casas para los productos 
fabricados por mujeres 

 • Promover los productos fabricados por mujeres mediante exposiciones y 
conferencias, a nivel local e internacional 

 • Organizar actos públicos de recaudación de fondos 

 • Establecer un servicio propio de asesoramiento sobre cuestiones jurídicas y 
fiscales 

 • Realizar estudios para prestar asesoramiento sobre políticas de salud, 
asistencia social y bienestar para la mujer 

 • Difundir información sobre las cuestiones de interés para la mujer a través de 
seminarios y talleres para sensibilizar a la opinión pública 

 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 a) Puesta en marcha de un proyecto de acción para la vida sobre salud y 
medio ambiente para reciclar los desechos de papel y elaborar productos con valor 
añadido, como por ejemplo cajas de papel, álbumes de recortes y similares; 

 b) Puesta en marcha también de otro proyecto denominado “Rag shop” para 
vender artículos del hogar que han sido transformados para darles un nuevo uso. 
Hacen esta transformación mujeres artesanas que, por ejemplo, fabrican lámparas a 
partir de una botella que pintan y a la que añaden piezas eléctricas. En el marco del 
proyecto, las mujeres artesanas también cortan fibra textil usada en grandes piezas y 
la usan para hacer alfombras con las máquinas Khaddi. La organización está 
tratando de que estos artículos se vendan en los grandes almacenes; 

 c) Firma de un memorando de entendimiento con el Instituto de Formación 
de Corte y Confección del Pakistán para ofrecer diferentes cursos a niñas en 
régimen de internado, lo que les asegura un puesto de trabajo en un taller de costura. 
Hasta el momento han participado 25 niñas; 

 d) Colaboración con la Alianza contra el Acoso Sexual para exponer la 
ordenanza sobre el acoso en los lugares donde hay mayoría de mujeres trabajadoras, 
como las facultades de medicina y los hospitales; 

 e) Participación en múltiples ocasiones en programas de radio y televisión, 
entrevistas y debates sobre el empoderamiento de la mujer, la microfinanciación y 
las políticas de lucha contra la pobreza; 

 f) Programas de información sobre el dengue en aldeas e institutos de 
formación profesional; 

 g) Apoyo a la iniciativa para el suministro de agua potable a las escuelas 
públicas; 
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 h) Programa de información “Red dupatta” para el público en general sobre 
los trastornos cardiacos de las mujeres, impartido en una sesión a puertas abiertas de 
preguntas y respuestas; 

 i) Organización de la recaudación de fondos a favor de los desplazados 
internos y las víctimas de los terremotos y las inundaciones; 

 j) Celebración de reuniones con mujeres empresarias a fin de promover la 
venta de artículos de artesanía en las ciudades más grandes e invitarlas a asistir a 
exposiciones de la organización; 

 k) Contribución a la organización de un seminario en gran escala sobre la 
actividad empresarial en la base de la pirámide; 

 l) Sesiones de formación sobre la actividad empresarial en el siglo XXI que 
pusieron en contacto a jóvenes estudiantes en este campo con expertos de empresas, 
el Gobierno y organizaciones del sector privado. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 Los representantes de la organización en Nueva York, dirigidos por Roma 
Stibravy, asisten regularmente a las reuniones, las actividades de capacitación y las 
conferencias de las Naciones Unidas. 
 

  Cooperación con organismos de las Naciones Unidas 
 

 a) Colaboración con el PNUD en la promoción del uso de la energía solar 
para cocinar en las zonas rurales. Presentación del mismo proyecto a Sui Northern 
Gas; 

 b) Participación en un programa de formación organizado por el PNUD 
sobre el análisis de la cadena de valor; 

 c) Contribución en el desarrollo del Entrepreneurship Development 
Institute, en colaboración con el PNUD; 

 d) Colaboración con Homenet, que formaba parte del Fondo de Desarrollo 
de las Naciones Unidas para la Mujer, sobre planes de seguro médico en pequeña 
escala; 

 e) Organización, en ocho ciudades del Pakistán, de sesiones de formación 
certificadas por la OMS con miembros del comité de acción de la OMS de lucha 
contra el dengue a fin de hacer frente a una epidemia devastadora; 

 f) Colaboración con el UNICEF para organizar programas de inmunización 
contra la poliomielitis en dos ciudades. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio 
 

 La mayoría de los proyectos emprendidos por la organización contribuyeron a 
la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
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 14. Sociedad Mundial Protectora de Animales  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1971 
 

  Introducción 
 

 La Sociedad Mundial Protectora de Animales es una organización 
internacional que se ocupa del bienestar de los animales y que propugna un mundo 
en el que la protección de los animales importa y en el que se procura poner fin a la 
crueldad contra ellos. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 La Sociedad promueve la comprensión y el respeto en todo el mundo de los 
principios del bienestar de los animales, así como la efectiva protección legal de esos 
principios. Las prioridades de la organización son destinar recursos para dar a conocer 
la magnitud y la intensidad de los sufrimientos de los animales y atacar sus causas 
profundas, a fin de lograr un cambio duradero y sostenible; ello incluye lo siguiente: 

 • Gestionar las actividades en casos de desastre 

 • Poner fin a las inhumanas matanzas selectivas de perros 

 • Fomentar una agricultura humana y sostenible 

 • Poner fin a la crueldad contra los osos en cautividad 

 • Acabar con el comercio de fauna silvestre 

 • Salvar a los pequeños cetáceos 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 Ejecutando sus programas destinados a mejorar el bienestar de los animales en 
todo el mundo, la Sociedad ha contribuido a la labor de las Naciones Unidas en 
relación con los siguientes aspectos: 

 Los medios de subsistencia. Alrededor de mil millones de las personas más 
pobres del mundo dependen de los animales para obtener sus ingresos. El bienestar 
de esos animales es esencial para la subsistencia de la humanidad: la salud de los 
animales mejora la productividad y crea estabilidad, lo que favorece el desarrollo 
sostenible y protege los medios de subsistencia. 

 La protección del medio ambiente. La ordenación responsable de la fauna 
tiene un efecto positivo en el uso del suelo, el cambio climático, la contaminación, 
el abastecimiento de agua, la conservación del hábitat y la diversidad biológica. 

 La salud. El correcto cuidado de los animales reduce el riesgo de intoxicación 
alimentaria y de contraer enfermedades que se transmiten de los animales a las 
personas. Los animales sanos también aseguran el suministro de alimentos, lo que 
contribuye a proteger a las personas de la desnutrición y el hambre. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 2007-2010. Representantes de la organización participaron en reuniones de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en Nueva York. 
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 2009. Representantes de la organización asistieron a la reunión anual del 
Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional (FMI) con las organizaciones de 
la sociedad civil, celebrada en Estambul del 2 al 7 de octubre. 

 2010. Un representante asistió a la serie de sesiones de alto nivel del Consejo 
Económico y Social, celebrada en Nueva York, y presentó al Consejo una declaración 
sobre las repercusiones directas e indirectas que el cuidado y el bienestar de los 
animales tienen en los medios de subsistencia de las personas, especialmente las 
mujeres de las zonas rurales de los países en desarrollo, y en el medio ambiente. 

 2009-2010. Un representante asistió al 15º período de sesiones de la Conferencia 
de las Partes en la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
celebrada en Copenhague, y al 16º período de sesiones, celebrado en Cancún. 

 2010. Un representante asistió al Foro Ministerial Mundial sobre el Medio 
Ambiente del Consejo de Administración del PNUMA, celebrado en Bali del 21 al 26 
de febrero. 
 

  Cooperación con organismos de las Naciones Unidas 
 

 En 2008, el equipo de la Sociedad con base en Asia se puso en contacto con el 
Ministerio de Veterinaria de Myanmar y la FAO para acopiar y planificar la entrega 
de alimentos de emergencia para animales y medicamentos veterinarios en todo el 
territorio de Myanmar con el fin de asegurar la supervivencia de los animales de 
granja; asimismo, la Sociedad recibió apoyo del organismo local de educación de 
Bangkok, la oficina nacional de la Comisión de Educación Básica y la UNESCO 
para llevar a cabo sus actividades internacionales de educación sobre el bienestar de 
los animales. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio 
 

 En el período que se examina, la organización no participó en las iniciativas 
emprendidas en apoyo de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, ya que centró sus 
actividades en la elaboración y ejecución de programas de promoción de las 
prácticas que más favorecen el bienestar de los animales, principalmente en 
colaboración con organismos gubernamentales. 
 

  Información adicional 
 

 A partir de 2010, la Sociedad Mundial Protectora de Animales desempeña un 
papel activo en la preparación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Desarrollo Sostenible (Río+20) de 2012 . 
 
 

 15. Sociedad Mundial de Victimología  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1987 
 

  Introducción 
 

 Los miembros de la Sociedad Mundial de Victimología comparten un interés 
común por la protección de las víctimas. Procedentes de todo el mundo, entre ellos 
se cuentan profesionales de asistencia a las víctimas, sociólogos, trabajadores 
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sociales, médicos, abogados, funcionarios, voluntarios, profesores universitarios de 
todos los niveles y estudiantes. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 Los fines de la organización son promover la investigación y las prácticas 
victimológicas en todo el mundo, fomentar los trabajos y la investigación 
interdisciplinarios y comparativos en este ámbito, y promover la cooperación entre los 
organismos internacionales, nacionales, regionales y locales y otros grupos que se 
ocupan de los problemas de las víctimas. La organización cumple esos fines a través 
de su Comité de Enlace con las Naciones Unidas, cuyos objetivos son apoyar los 
intereses de las víctimas en todas las actividades de las Naciones Unidas, incluidas las 
de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal y los congresos sobre 
prevención del delito y el tratamiento del delincuente, procurando que esos intereses 
se tengan en cuenta; participar en las actividades de otros órganos, como el Consejo 
de Derechos Humanos; y trabajar con otras organizaciones no gubernamentales para 
proteger a las víctimas. 
 

  Cambios importantes operados en la organización  
 

 El cambio más importante operado en la organización en este período ha sido 
la creación del Comité de Enlace con las Naciones Unidas, para facilitar y apoyar la 
interacción con las Naciones Unidas. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 Las contribuciones de la organización a las Naciones Unidas han consistido en la 
prestación de apoyo y el desempeño de funciones consultivas. En este período, la 
organización se centró principalmente en la Declaración sobre los principios 
fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder (resolución 
40/34 de la Asamblea General, de 29 de noviembre de 1985, anexo), y en ayudar a las 
Naciones Unidas a asegurar su aplicación, mediante disertaciones, publicaciones, 
simposios, conferencias y cursos especiales de capacitación para explicar esos 
principios y su contenido. Por otra parte, de acuerdo con el espíritu de ese documento, 
la organización, en colaboración con el Instituto Internacional de Victimología de 
Tilburg (Países Bajos), ha preparado y promovido un proyecto de convención sobre la 
justicia y el apoyo para las víctimas de delitos y de abusos de poder, que representa 
una importante actualización de información que tiene en cuenta los resultados de las 
últimas investigaciones, la nueva legislación y la experiencia de 25 años de 
profesionales que han trabajado directamente con las víctimas. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 La organización participó en los períodos de sesiones 16º, 17º, 18º y 19º de la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, y en los eventos y reuniones celebrados 
paralelamente en Viena durante ese lapso. La organización también asistió a todas 
las reuniones del Consejo Consultivo Científico y Profesional Internacional, 
celebradas en Courmayeur (Italia), de 2007 a 2010. En 2009, el evento principal de 
la organización fue el 13º Simposio Internacional de Victimología, en el que un 
grupo de expertos examinó el proyecto de convención; la publicación Raising the 
Global Standards for Victims: the Proposed Convention on Justice for Victims of 
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Crime and Abuse of Power, Proceedings of the TIVI Fourth Symposium in 2008 
sirvíó de base a los debates sobre el tema. En 2010, 13 miembros de la organización 
también asistieron y participaron activamente en el 12º Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal. En esa ocasión, se redactó una 
resolución para alentar a los países a que señalaran el proyecto de convención a la 
atención de la Comisión. La resolución era solo una propuesta y no se aceptó su 
inclusión en el programa. Se distribuyó en ese Congreso a la espera del período de 
sesiones de mayo de la Comisión. La organización preparó una recomendación oficial, 
que fue aprobada por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
para su distribución en el Congreso. Otra actividad destacada fue la participación de la 
organización en la redacción de la Declaración de Salvador sobre estrategias amplias 
ante problemas globales: los sistemas de prevención del delito y justicia penal y su 
desarrollo en un mundo en evolución, en la que se incluyen disposiciones en apoyo de 
los derechos de las víctimas en todo el mundo. Asimismo, el equipo de la Sociedad 
obtuvo 21 firmas para una petición de Estados, organizaciones no gubernamentales y 
particulares de respaldo de su iniciativa sobre la resolución. 
 

  Cooperación con organismos de las Naciones Unidas 
 

 En las reuniones a las que asistió durante el período, la Sociedad Mundial de 
Victimología aportó la experiencia de numerosos victimólogos que pertenecen a ellas, 
así como los servicios de sus dos centros auxiliares, el Instituto Internacional de 
Victimología de Tilburg (Países Bajos) y el Instituto Internacional de Victimología de 
Tokiwa (Japón). 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio 
 

 Estas iniciativas se han indicado más arriba. 
 

  Información adicional 
 

 La organización tiene por cometido seguir defendiendo los principios 
fundamentales establecidos en la Declaración de 1985. Asimismo, algunas de las 
actividades que realiza en relación con la Declaración y el proyecto de convención 
propuesto están muy relacionadas con los derechos humanos, la seguridad, el 
empoderamiento de la mujer y la protección de los niños, esferas todas de interés para 
las Naciones Unidas. 

 


